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Corte Superior de Justicia de Lima
Oficina Desconcentrada de Controi de la Magistratura

UNIDAD DESCONCENTRADA DE QUEJAS
"Judicatura digna, democrática e institucional"

QUEJA N° 9888-2021

RESOLUCIÓN NÚMERO NUEVE

Lima, siete de febrero
del año dos mil veintitrés.-

ASUNTO:

Habiendo concluido la fase instructora del procedimiento disciplinario; estando

al Informe Final emitido por la Magistrada Instructora (fojas 48/57); es materia é;|5 ,
rr

a

de la presente resolución determinar la responsabilidad o no de la servidora
judicial KARLA LULIET VILLAGOMEZ PICHILINGUE en su desempeño como - ?

■/

r; . I

t: ■: ^
■■ rr

-

ü 1-

J ??■

-5

Especialista Legal del Décimo Octavo Juzgado Especializado de Familia de
Lima, por presuntas irregularidades en la tramitación del Expediente N—22286-
2021-0-1801-JR-FT-18; correspondiendo al estado de la presente qu^a emitir

,  i h
pronunciamiento, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2) del Articulo
4° del Reglamento del Procedimiento Administrativo Disciplinario de la Oficina
de Control de la Magistratura del Poder Judicial aprobado por Resolución
Administrativa N° 243-2015-CE-PJ; concordado con el numeral 3) del artículo
50° del Reglamento de Organizaciones y Funciones de la Oficina de Control de
la Magistratura del Poder Judicial aprobado por Resolución Administrativa N°
242-2015-CE-PJ; así como lo dispuesto en la Primera Disposición
Complementaria del Reglamento del Procedimiento Administrativo Disciplinario
de la Oficina de Control de la Magistratura de la OCMA, aprobado mediante
Resolución Administrativa Número 243-2015-CE-PJ y modificado mediante
Resolución Administrativa Número 014-2016-CE-PJ, publicada en el Diario
Oficial "El Peruano" con fecha 13 de febrero del 2016.

II ANTECEDENTES:

2.1. Admisión de la Queja:
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Corte Superior de Justicia de Lima
Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura

UNIDAD DESCONCENTRADA DE QUEJAS
"Judicatura digna, democrática e institucional"

a) Mediante resolución número 01 de fecha 18 de enero del 2022 (fojas 7/11), se
ADMITE A TRÁMITE la queja interpuesta contra la servidora judicial KARLA
LULIET VILLAGOMEZ PICHILINGUE en su desempeño como Especialista
Legal del Décimo Octavo Juzgado Especializado de Familia de Lima, por el
cargo descrito en el segundo fundamento de dicha resolución.

'= ? =- - í
»r:n
ja- -j "■ ;j

b) Asimismo ADMITIR A TRÁMITE DE OFICIO la queja contra la servidora a jí s
judicial KARLA LULIET VILLAGOMEZ PICHILINGUE en su desempeño como
Especialista Legal del Décimo Octavo Juzgado Especializado de Familia de
Lima, por el cargo descrito en el numeral 3.5 de la acotada resolución.

í-s"-"
iV r

r f.- m

2.2. Cargos Imputados

> "Presuntamente no haber remitido el expediente judicial No. 22286-
2021 al CDG para ser redistribuido entre los Juzgados del Módulo
de Violencia Familiar de Lima" (numeral 3.5)

2.3. Tipicidad:

La servidora judicial KARLA LULIET VILLAGOMEZ
PICHILINGUE en su desempeño como Especialista Legal del Décimo Octavo
Juzgado Especializado de Familia de Lima, por ambos cargos imputados en
su contra, vendría supuestamente incumpliendo el deber de Eficiencia
contemplado en el artículo 41° inciso b) del Reglamento Interno de Trabajo del

ím
?!

<; 5 = o

> "Pese a haber emitido la Resolución No. Uno de fecha 03 de t)
í:. ^noviembre del 2021 que ordena redistribuir el expediente, en el

reporte de seguimiento del expediente figura en Archivo Definitivo"
(segundo considerando)

? ? 2
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Corte Superior de Justicia de Lima
Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura

UNIDAD DESCONCENTRADA DE QUEJAS
"Judicatura digna, democrática e institucional"

Poder Judicial aprobado por Resolución Administrativa No. 010-2004-CE-PJ\
concordante con el numeral 6) del articulo 7° del Código de Ética de la Función
Pública^, conducta tipificada como falta leve de conformidad con lo establecido
en el artículo 8° numeral 1) del Reglamento que regula el Régimen Disciplinario
de los Auxiliares Jurisdiccionales del Poder Judicial aprobado por Resolución
Administrativa N° 227-2009-CE-PJ publicada en el Diario Oficial El Peruano con

fecha 23 de julio del 2009 3, c

j 3 -■

2.4. Descargo de la parte administrada

^Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial - Aprobado por Resolución Administrativa No. 010.2004-CE-
PJ
Art. 41° Son deberes de ios trabajadores;
b) Cumplir con honestidad, dedicación, eficiencia y productividad, las funciones inherentes al cargo que

desempeña,
no olvidando en ningún momento que es un servidor de un Poder del Estado Peruano.

^ Ley del Código de Ética de la Función Publica
Articulo 7° Deberes de la Función Pública
6) Responsabilidad." Todo servidor debe desarrollar sus funciones a cabaiidad y en forma integral , asumiendo con
pleno respeto su función pública. Ante situaciones extraordinarias, el servidor público puede realizar aquellas
tareas que por su naturaleza o modalidad no sean las estrictamente inherentes a su cargo, siempre que ellas
resulten necesarias para mitigar, neutralizar o superar las dificultades que se enfrenten. Todo servidor público debe
respetar los derechos de los administrados establecidos en el articulo 55 de la Ley No. 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General

3 Reglamento para regular el Régimen Disciplinario de los Auxiliares Jurisdiccionales del Poder Judicial -
Resolución Administrativa No. 227-2009-CE-PJ
Articulo 8° Faltas Leves
1) Injustificadamente cumplir con sus funciones fuera de los plazos, o incurrir en omisión, descuido o negligencia,
cuando no constituyan faltas más graves (...)

 ; - :;l

7' í;; ?•
a S r- rr T
ÍVIa—-

í; ;• ^'r

-I •".1 - • T!La servidora judicial KARLA LULIET VILLAGOMEZ
PICHILINGUE no ha emitido su informe de descargo pese a encontrarse
debidamente notificada en forma personal en su domicilio laboral, conforme se p||
advierte del cargo de notificación de folios 44; sin embargo, dicha circunstancia ||?|
no causa presunción legal relativa sobre la verdad de los hechos que se le ?
atribuyen, toda vez que, su accionar debe ser evaluado en concordancia con
el Principio de Verdad Material contenido en el Artículo IV, literal 1.11 del

L-3

i
I JS

Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley No. 27444, Ley del Síí
Procedimiento Administrativo General que dispone; "En el procedimiento, la =
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Corte Superior de Justicia de Lima
Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura

UNIDAD DESCONCENTRADA DE QUEJAS
"Judicatura digna, democrática e institucionai"

autoridad administrativa competente deberá verificar plenamente los hechos
que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las
medidas probatorias necesarias autorizadas por la ley, aun cuando no hayan
sido propuestas por los administrados o hayan acordado eximirse de ellas (...) .

2.5. Conclusiones de la Maaistrada Instructora (fojas 48/57) Í y y

La Magistrada instructora señala esencialmente: Ijíyy

Respecto al primer cargo: p |i
I  ri 5 ?.:?

- Se verifica del Historial del Expediente, que aparece como usuaria la g

Especialista Legal quejada desde el 03 de noviembre del 2021.

- Por Resolución N° Uno del 03 de noviembre del 2021, en el que aparece la

firma electrónica de la servidera quejada como Especialista Legal, se declara la

incompetencia del Juzgado Especializado de Familia para conocer la demanda

de Violencia Familiar; disponiendo se remita al CDG para ser redistribuido entre

los Juzgados del Módulo de Violencia Familiar.

- Se verifica que el Expediente N° 22286-2021-0-1801-JR-FT-18 es un

expediente físico, en cuyo estado se ha consignado ARCHIVO DEFINITIVO. Si p
bien es cierto el Juzgado ha declarado su incompetencia, mediante resolución

número 01, sin embargo, no se ha dispuesto su archivo definitivo, debido a que la

incompetencia es por razón de la materia, y lo que corresponde es remitir al

órgano competente, conforme asi se ha ordenado expresamente en dicha

resolución; apareciendo en el sistema que la servidora que ha descargado en ese

sentido es la Especialista Legal quejada.

Respecto al segundo cargo:

- Se corrobora que la Especialista Legal quejada, no ha cumplido con remitir el

expediente al Centro de Distribución General para su redistribución a los

Juzgados Especializados en Violencia Familiar, conforme a lo ordenado en la

Resolución N° Uno del 03 de noviembre del 2021; no obstante que incluso el

mismo día se elaboró el oficio de remisión.
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Corte Superior de Justicia de Lima

Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura
UNIDAD DESCONCENTRADA DE QUEJAS

"Judicatura digna, democrática e institucional"

- Se encuentra acreditado que existe retardo en remitir el expediente, por el

periodo de 5 meses, descontando las vacaciones judiciales de 15 días del mes de
febrero de 2022, y que la servidora ha ejercido como Especialista Legal del caso
hasta el 19 de abril del 2022, no obstante ello, según el Historial del expediente

sigue hasta la fecha como usuaria del mismo, por su condición de expediente con
"Archivo Definitivo" que no permita visualizar como expediente en trámite

pendiente de remitirse al CDG; OPINANDO haber responsabilidad por parte de r'ís

la administrada respecto a ambos cargos imputados en su contra, debiéndosele ¿¡gg

imponer la medida disciplinaria de MULTA DEL UNO POR CIENTO (1%) DE SU ||||
HABER TOTAL MENSUAL.

III.- ANÁLISIS VALORATIVO INTEGRAL: UU

SÜi

> ¡n

-""■í

■  Í.

í;;

3.1. Corresponde analizar la conducta de la servidora judicial KARLA LULIET
VILLAGOMEZ PICHILINGUE en su desempeño como Especialista Legal del

Décimo Octavo Juzgado Especializado de Familia de Lima, a quien se le
imputan los siguientes cargos: "Pese a haber emitido la Resolución No. Uno igí s
de fecha 03 de noviembre del 2021 que ordena redistribuir el expediente, ig3

en el reporte de seguimiento del expediente figura en Archivo Definitivo" gf
? '.;L

(segundo considerando); y "Presuntamente no haber remitido el expediente
judicial No. 22286-2021 al CDG para ser redistribuido entre los Juzgados
del Módulo de Violencia Familiar de Lima" (numeral 3.5)

3.2. Debemos precisar, que el proceso materia de queja se encuentra seguido
contra Mary Trinidad Castañeda Velásquez en agravio de Ricardo Miranda
Castañeda sobre Violencia Familiar, signado con el Expediente N° 22286-2021-
0-1801-JR-FT-18.

3.3. Ceñidos en estricto al primer carao imputado contra la servidora quejada,

corresponde entonces determinar si a pesar de haberse emitido la resolución
número 01 de fecha 03 de noviembre del 2021 que ordena redistribuir el
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Corte Superior de Justicia de Lima
Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura

UNIDAD DESCONCENTRADA DE QUEJAS
"Judicatura digna, democrática e institucional"

expediente al juzgado competente, en el reporte de seguimiento se habría
consignado como Archivo Definitivo. Se aprecia que la aludida resolución,
declara la incompetencia del Juzgado Especializado de Familia para conocer la
demanda interpuesta, ordenándose la remisión de los actuados al CDG para su
redistribución entre los Juzgados del Módulo de Violencia Familiar.

18° JUZGAOO FAMILIA
.  . EXPeOleNTE , 22288-202!-o-ISOl-CTR-FT-J8

M/íTSRIA VIOLENCIA FAMILIAR
jygZ - GWSVAP.A ACUÑA. MARIA CECILIA
ESPECIALISTA : VILLAGOMEZ PICHILINC-UE, KARLA LULXST
AGRESOR ■ CASTAÑEDA VELASOWEZ, MARV TRINIDAD
VÍCTIMA MIRANDA CASTAÑEDA. RICARDO

Rc::olucfón Nro. O!
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3.4. Se verifica del historial del expediente, que aparece como usuaria la
servidora administrada desde el 03 de noviembre del 2021.

HISTORIAL DE UBICACIONES
1 Ni 1 UBICACION 1  FECHA 1

1  MFI CDG 11 .'I 0..''2021 10:11 47

2  t FE_I L 1 03,-'11.''2021 16 23-50

HISTORIAL DE USUARIOS

1 Ni 1 NOMBRE 1  FECHA 1
1  U S U.A.R IÜ D E M E s,i. D E PAR TES 'v.-'E B 1 C'10,'2021 10 11, T b
2  VILLAGOMEZ PICHILINGUE, KARLA LUUET 03/11 ^021 16 23:50
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UNIDAD DESCONCENTRADA DE QUEJAS
"Judicatura digna, democrática e institucional"

3.5. Que si bien es cierto el juzgado mediante resolución número 01
(descargada por la administrada), ha declarado su incompetencia por razón de
la materia, sin embargo no se ha dispuesto el archivo definitivo de los actuados
conforme se ha consignado en forma errónea en el estado del seguimiento de
expediente por parte de la quejada, correspondiendo la remisión de los mismos
al órgano competente. Que siendo así, se encuentra acreditado que la servidora
judicial KARLA LULIET VILLAGOMEZ PICHILINGUE en su desempeño como
Especialista Legal del Décimo Octavo Juzgado Especializado de Familia de
Lima, ha actuado en forma negligente en el ejercicio de sus funciones al no ||||
consignar el real estado del proceso judicial, lo que trajo como consecuencia
que pueda ser visualizado como expediente pendiente de remitirse al CDG
para su redistribución, conducta que merece ser sancionada,

-"-.I ''> il

iií
c r:-;

¡lii

íkK
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-- ■

SFGUIMIENTO DE EXPEDIENTE íi | p

ffi iN'EXPEDIENTE. 22286-202t-0-1801-JR-FT-18
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3.6. Ceñidos en estricto al segundo carao imputado contra la servidora
quejada, corresponde entonces determinar si no habría remitido el expediente
judicial No. 22286-2021 al CDG para ser redistribuido entre los Juzgados del
Módulo de Violencia Familiar de Lima. De la revisión del seguimiento del

expediente, tenemos lo siguiente:

- Por resolución número 01 del 03 de noviembre del 2021, se declara la

incompetencia del juzgado de familia y se ordena la remisión de los actuados al
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CDG a efectos que sean redistribuidos entre los Juzgados del Módulo de
Violencia Familiar de la Corte Superior de Justicia de Lima; confeccionándose el
oficio respectivo en la misma fecha.

. El 16 de noviembre del 2022 se redistribuyen los actuados del Décimo

Octavo Juzgado Especializado de Familia de Lima al Noveno Juzgado de 53 4?í?
Familia con Subespecialidad de Violencia contra la Mujer. ¿r,:;;;

Stil
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3.8. De lo expuesto anteriormente, podemos inferir que la administrada al no
haber remitido los actuados al CDG para su distribución correspondiente
durante el tiempo que estuvo a cargo del trámite del expediente, habría
generado una dilación de cuatro meses v medio aproximadamente contados
desde el 03 de noviembre del 2021 cuando se emite la resolución número 01,
hasta la fecha que cesa en la tramitación del expediente el 19 de abril del 2022.
Que siendo asi, la conducta imputada en su contra debe ser sancionada, toda

A.r; A-j

3.7. Del rubro eventos del reporte de Actos Procesales y Escritos ingresados, se
. , "■ 'i Q

advierte que la servidora administrada se encontró a cargo de la tramitación de
los actuados judiciales desde el 03 de noviembre del 2021 hasta el 19 de abril
del 2022.

A
j /■ A
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■ 3
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vez que la misma con la diligencia debida pudo haber advertido que los actuados
se encontraban pendientes de ser remitidos al Centro de Distribución General
conforme se había ordenado mediante resolución número 01, aunado a que ella

misma procede a la suscripción y descargo de la acotada resolución
•t: 2 >'n

3.9. Por lo tanto, habiendo quedado acreditado que la servidora judicial KARLA

LULIET VILLAGOMEZ PICHILINGUE en su desempeño como Especialista
r-- . i í J

Legal del Décimo Octavo Juzgado Especializado de Familia de Lima, eor

ambos caraos imputados en su contra, ha incumplido con el deber de

Eficiencia contemplado en el artículo 41° inciso b) del Reglamento Interno de i

Trabajo del Poder Judicial aprobado por Resolución Administrativa No. 010-

2004-CE-PJ'^, concordante con el numeral 6) del artículo 7° del Código de Ética | l|?j
de la Función Pública^ incurriendo en falta leve de conformidad con lo ||||

slt 3

establecido en el artículo 8° numeral 1) del Reglamento que regula el Regimen Usg

Disciplinario de los Auxiliares Jurisdiccionales del Poder Judicial aprobado por
í-i 'i' fí

Resolución Administrativa N° 227-2009-CE-PJ s, siendo probablemente ->
i i g

pasible de una sanción disciplinaria desde amonestación hasta multa. |S|

conforme a lo dispuesto en el artículo 13° inciso 1) del aludido reglamento^
'i-

■  o,

"•Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial - Aprobado por Resolución Administrativa No 010.2004-CE- ij q
PJ

Art. 41° Son deberes de los trabajadores:

b) Cumplir con honestidad, dedicación, eficiencia y productividad, las funciones inherentes al cargo que
desempeña,

no olvidando en ningún momento que es un servidor de un Poder del Estado Peruano.

® Ley del Código de Ética de ia Función Pubiica
Articuio 7° Deberes de la Función Pública

6) Responsabilidad.- Todo servidor debe desarrollar sus funciones a cabalidad y en forma integral, asumiendo con
pleno respeto su función pública. Ante situaciones extraordinarias, el servidor público puede realizar aquellas
tareas que por su naturaleza o modalidad no sean las estrictamente inherentes a su cargo, siempre que ellas
resulten necesarias para mitigar, neutralizar o superar las dificultades que se enfrenten. Todo servidor público debe
respetar los derechos de los administrados establecidos en el articulo 55 de la Ley No. 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General

® Reglamento para regular el Régimen Disciplinario de ios Auxiliares Jurisdiccionales del Poder Judicial -
Resolución Administrativa No. 227-2009-CE-PJ
Articuio 8° Faltas Leves

1) Injustificadamente cumplir con sus funciones fuera de los plazos, o incurrir en omisión, descuido o negligencia,
cuando no constituyan faltas más graves (...)

^ Reglamento que regula el Régimen Disciplinario de ios Auxiliares Jurisdiccionales del Poder Judicial -
aprobado por R. A. N° 227-2009-CE-PJ publicada en el Diario Oficial Él Peruano con fecha 23 de julio del 2009
Artículo 13° Proporcionalidad entre tipos de faltas y sanciones
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las sanciones previstas en el artículo precedente se imponen de acuerdo a los siguientes lineamientos: (...) 1) Las
faltas leves solo podrán sancionarse, en su primera comisión con amonestación; y en su segunda comisión, con
multa.

® Aprobado por Dec. Supremo N° 004-2019-JUS (Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 25 de enero de 2019)
Art. 248°.-

3. Razonabllidad.- Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte mas
ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a ser
aplicadas deberán ser proporcionales al incumplimiento calificado como infracción. . observando los siguientes
criterios que se señalan a efectos de su graduación:
a) El beneficio ilícito resultante por la comisión de la infracción;
b) La probabilidad de detección de la infracción;
c) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido;
d) El perjuicio económico causado;
e) La reincidencia, por la comisión de la misma infracción dentro del plazo de un (1) año desde que quedó firme la
resolución que sancionó la primera infracción.
f) Las circunstancias de la comisión de la infracción; y
g) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del Infractor

> li

r'o
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"Judicatura digna, democrática e institucional"

3.10. Sin perjuicio de lo expuesto en el párrafo anterior, debennos tener presente
que las sanciones disciplinarias deben guardar correspondencia con criterios
básicos para su aplicación, entre ellos la naturaleza de la falta y sus efectos, las
circunstancias agravantes o atenuantes efectivamente corroboradas, como la

apreciación de las sanciones precedentes; debe aplicarse además el Principio
de Razonabilidad previsto como principio de la potestad sancionadora !pi|

administrativa contenida en el artículo 248° numeral 3) del Texto Único

Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General,
fi i; ■= .?

de aplicación supletoria al presente proceso disciplinario que también ha sido T •
5

definido por el Tribunal Constitucional en el Exp. 2192-2004-AA/TC, al ^
señalar, en calidad de precedente, lo siguiente: "[. . .] Al momento de establecer .
una sanción administrativa no se debe limitar el análisis a realizar un -

í "'r®
razonamiento mecánico de aplicación de normas, sino que, además, se ^

'I i ^
efectúe una apreciación razonable de los hechos en relación con quien los
hubiese cometido [. . .] concordante con el Principio de Causalidad regulado
en el Artículo 248°, inciso 8) del Texto Único Ordenado de la Ley No. 27444, Ley

"  i;

del Procedimiento Administrativo General que señala: "La responsabilidad debe T-r.'
- ■■ r.

recaer en quien realiza la conducta omisiva o activa constitutiva de infracción
sancionable que si bien se advierte que la negligencia incurrida, revela el
poco celo en el ejercicio de las funciones de la servidora administrada en su
condición de Especialista Legal del Décimo Octavo Juzgado Especializado de

-„n::

3 57

i.iii?

= 7

Is-

10

72
73

34
46

 1
0/

05
/2

02
3 

16
:3

8 
72

73
34

46
 1

0/
05

/2
02

3 
16

:3
8 

72
73

34
46

 1
0/

05
/2

02
3 

16
:3

8 
72

73
34

46
 1

0/
05

/2
02

3 
16

:3
8 

72
73

34
46

 1
0/

05
/2

02
3 

16
:3

8

72
73

34
46

 1
0/

05
/2

02
3 

16
:3

8 
72

73
34

46
 1

0/
05

/2
02

3 
16

:3
8 

72
73

34
46

 1
0/

05
/2

02
3 

16
:3

8 
72

73
34

46
 1

0/
05

/2
02

3 
16

:3
8 

72
73

34
46

 1
0/

05
/2

02
3 

16
:3

8

72
73

34
46

 1
0/

05
/2

02
3 

16
:3

8 
72

73
34

46
 1

0/
05

/2
02

3 
16

:3
8 

72
73

34
46

 1
0/

05
/2

02
3 

16
:3

8 
72

73
34

46
 1

0/
05

/2
02

3 
16

:3
8 

72
73

34
46

 1
0/

05
/2

02
3 

16
:3

8

72
73

34
46

 1
0/

05
/2

02
3 

16
:3

8 
72

73
34

46
 1

0/
05

/2
02

3 
16

:3
8 

72
73

34
46

 1
0/

05
/2

02
3 

16
:3

8 
72

73
34

46
 1

0/
05

/2
02

3 
16

:3
8 

72
73

34
46

 1
0/

05
/2

02
3 

16
:3

8

72
73

34
46

 1
0/

05
/2

02
3 

16
:3

8 
72

73
34

46
 1

0/
05

/2
02

3 
16

:3
8 

72
73

34
46

 1
0/

05
/2

02
3 

16
:3

8 
72

73
34

46
 1

0/
05

/2
02

3 
16

:3
8 

72
73

34
46

 1
0/

05
/2

02
3 

16
:3

8

72
73

34
46

 1
0/

05
/2

02
3 

16
:3

8 
72

73
34

46
 1

0/
05

/2
02

3 
16

:3
8 

72
73

34
46

 1
0/

05
/2

02
3 

16
:3

8 
72

73
34

46
 1

0/
05

/2
02

3 
16

:3
8 

72
73

34
46

 1
0/

05
/2

02
3 

16
:3

8

72
73

34
46

 1
0/

05
/2

02
3 

16
:3

8 
72

73
34

46
 1

0/
05

/2
02

3 
16

:3
8 

72
73

34
46

 1
0/

05
/2

02
3 

16
:3

8 
72

73
34

46
 1

0/
05

/2
02

3 
16

:3
8 

72
73

34
46

 1
0/

05
/2

02
3 

16
:3

8

72
73

34
46

 1
0/

05
/2

02
3 

16
:3

8 
72

73
34

46
 1

0/
05

/2
02

3 
16

:3
8 

72
73

34
46

 1
0/

05
/2

02
3 

16
:3

8 
72

73
34

46
 1

0/
05

/2
02

3 
16

:3
8 

72
73

34
46

 1
0/

05
/2

02
3 

16
:3

8

72
73

34
46

 1
0/

05
/2

02
3 

16
:3

8 
72

73
34

46
 1

0/
05

/2
02

3 
16

:3
8 

72
73

34
46

 1
0/

05
/2

02
3 

16
:3

8 
72

73
34

46
 1

0/
05

/2
02

3 
16

:3
8 

72
73

34
46

 1
0/

05
/2

02
3 

16
:3

8

72
73

34
46

 1
0/

05
/2

02
3 

16
:3

8 
72

73
34

46
 1

0/
05

/2
02

3 
16

:3
8 

72
73

34
46

 1
0/

05
/2

02
3 

16
:3

8 
72

73
34

46
 1

0/
05

/2
02

3 
16

:3
8 

72
73

34
46

 1
0/

05
/2

02
3 

16
:3

8



Í3J
! >, Vi >1 - ¡i, j; M ;l< i A ̂

i  : [ ^ í V' i ■ í

Corte Superior de Justicia de Lima

Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura
UNIDAD DESCONCENTRADA DE QUEJAS

"Judicatura digna, democrática e institucional"

Familia de Lima, aunado a que según el registro de sanciones de la administrada
registra tres medidas disciplinarias vigentes por retardo en la administración

de justicia, de lo que se colige que la conducta incurrida es reiterada en el
desempeño de sus funciones, por lo que corresponde imponerle la medida
disciplinaria de MULTA DEL UNO POR CIENTO (1%) DE SU HABER TOTAL 5? i?, 51
MENSUAL; tanto más si se advierte que la disfuncionalidad de la servidora se

encuentra vinculada al trámite de un expediente sobre violencia familiar, en

específico, para su remisión y oportuna atención del juzgado competente, lo que
-■ ■■ r;

en este caso se dilató sin justificación razonable ni objetiva. L A í- g
ps??

REGISTRO DE SANCIONES
í INDIVIDUAL HISTORICO • INTERESADO 1

; ViLl-GCyíZF':CHU;C-UE

; TRA6 SERVI-LCCfiDOS

ción Actual : C2' JUZGADO DE LSTPADO • LlUi- - LS.tt
O Laboral • : liC T£f."£ V

.tj.íi oc-Ecyi--i»-iA A'icNir-'Aco:. e

1 e£7ARc>OtMi-d":n;í*».ac:on de;u-";c:- rt^adc

.>rt't?T'CviCíí^c=f:'(;Ti.A oDEcyi-.Lí!-'.A

A KETAKD:> DARCoei;-- Ol: =:-.;R

NOTAS

& por f.is nnrcMA'-

IV. DECISION:

Por las razones expuestas, estando al mérito de las pruebas
actuadas en el presente procedimiento, de acuerdo a las facultades previstas en
la primera parte del numeral 2) del Artículo 4° del Reglamento del Procedimiento
Administrativo Disciplinario de la Oficina de Control de la Magistratura del Poder
Judicial aprobado por Resolución Administrativa N° 243-2015-CE-PJ; así como lo
dispuesto en la Primera Disposición Complementaria del Reglamento del
Procedimiento Administrativo Disciplinario de la Oficina de Control de la
Magistratura de la OCMA, aprobado mediante Resolución Administrativa Número

£■■? ? 5
"Árv'P
" ^ r>
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243-2015-CE-PJ y modificado mediante Resolución Administrativa Número 014-
2016-CE-PJ, publicada en el Diario Oficial "El Peruano" con fecha 13 de febrero
del 2016, la Jefa de la Unidad Desconcentrada de Quejas;

RESUELVE:

IMPONER la medida disciplinaria de MULTA DEL UNO POR CIENTO (1%) DE

SU HABER TOTAL MENSUAL a la servidora judicial KARLA LULIET

VILLAGOMEZ PICHILINGUE en su desempeño como Especialista Legal del
'v i-'-

Décimo Octavo Juzgado Especializado de Familia de Lima, por los cargos íVií
. , , F 'o 5 9

descritos en el segundo fundamento y en el numeral 3.5 de la resolución numero aT

;2

ñ

5 v;

01 de fecha 18 de enero del 2022 (fojas 7/11). s = íí 7

}p
iiíf

En consecuencia; Regístrese, Notifíquese y Archívese oportunamente los de la |
a 5 2

materia - Avocándose la Magistrada que suscribe al conocimiento del i|: g

presente procedimiento disciplinario, en mérito de lo ordenado por

Resolución Administrativa No. 01-2023-P-CSJLI/PJ.-

5 " ¡j
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SAAVEDRA CHOQUE

OfíCiKAOE
COfífROL

SfA S!Í^«ÍÓs:,9:,5
n-:agi-.t'íatu?a

Corte Superior de Justicia de Lima
Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura

UNIDAD DESCONCENTRADA DE QUEJAS
"Judicatura digna, democrática e institucional"

QUEJA DE PARTE N° 9888-2021

RESOLUCION NO 10 Ill!l
Lima, veintiséis de abril í: p s í I

De dos mil veintitrés."

presente resolución oor economía v celeridad procesa!. -

•••-i. - p-
"  "I >•POR RECIBIDO DANDO CUENTA; Y ATENDIENDO: Que a la fecha

ha transcurrido el plazo de ley, sin que se haya interpuesto recurso impugnatorio riSí

alguno contra la Resolución N^ 09, conforme a lo previsto en el artículo 33° del »
é A*

"Reglamento de Procedimiento Administrativos Disciplinarios de la Oficina de Control

de la Magistratura del Poder Judicial", pese a encontrarse las partes debidamente ||||
notificadas conforme se aprecia de los cargos que obran en autos; fundamentos por í|?g

los cuales se procede a declarar: CONSENTIDA la resolución N° 09, emitida por esta p g-.

Unidad Desconcentrada de Quejas; debiendo REMITIRSE la presente QUEJA al s.gg
,  S 5 ;7

ARCHIVO. Avocándose el magistrado que suscribe en mérito a ia resolución | p

Administrativa N° 115-2023-P-CSJLI-PJ. Prescindiéndose la notificación de la ||

:í>
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